
Guatemala, 31 de enero rle 201ó

Víctor Daniel Aguilar Aguirre
Viceministro de Energía y Mina
M¡nisterio de Energía y Minas

Su Despacho

Señor Viceministro:

Por este medio me.dirijo a,usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula octava del
Contrato Número AC-08-2016, celebrado entre la Dirección Suy'erio'r y mi persona, para prestación de

Servicios Profesionales,'bajo el renglón 029, me permito prdsentar el Informe Mensual sobre las
activ¡dades llevadas a cabo en el Despacho Superior, du¡ante el períodq coñprendido del cuatro al
treinta yuno de enero del año dos mil dieciséis. ¡

Actividades Realizadas
Asesorar y analizar los aspectos jurídicos de los expedientes administrativos inBr esados a la Secretaría

General, derivado de lo cual se asesoró en materia legal adminisirativa de los sigu¡entes expedientes:

EXPEDIENTE ASUNTO

: REVOCATORIA CONTM LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1065, EMITIDA POR LA
DGH-508.12 DIRECCIÓN GENEML DE HIDROCARBUROS, CON FECHA TRECE DE AGOSTO DE

Dos MIL ?lrNcE,^PlqYr.DIllll.P.E^.lYlülrE CoNFIRIENDo AUDIENC|A A LA 
.

PRÓcURADURÍA GENERAL DE L4 NACIÓN. :

EMPRESA ELÉCTRICA DE GUATEMALA. SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPONE

RECURSO DE REVOCATORIA CONTRA LA PROVIDENCIA IDENTIFTCADA COMO GI.

Gl-107 -2014 PROVI2015-717, E}flTiDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGíA ELÉCTR]CA"

CON FECHA DOS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, PROVIDENCIA DE TRAIV]TE
CONFIRIENDO AUDIENCIA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

COMISIÓN NACIONAL DE ENERG[A ELÉCtRICA, SOLICITA A ESTE M(N¡STERIO,

QUE LE. SEA RÉMITIDA TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA
CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN COMO GRAN USUARIO DE TLECTRICIDAD DE LA
ENTIDAD GRUPO DISPERSA, SOCIEÚAD ANÓNIMA, PARA EL PUNTO DE

SUMINISTRO UBICADO EN CARRETEM A SAN IUAN SACATEPÉQUEZ, LOTE 9-10,
ZONA OO, MUNICIPIO DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA" PROVIDENCIA

DE TRT{MITE REMITIENDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA A LA COMISIÓN ]

NACIONAL DE ENERGIA ELÑECTRICA
COM¡SfÓN NACIONAL DE ENERGíA ELÉCTRICA, SOLICITA TODA LA
DOCUMENTACÍÓN RELACIONADA CON LA CANCETACIÓN DE LA ]NSCRIPCIÓN

COMO CRAN USUARIO DE ELECTRIC'DAD, EN EL RECISTRO DE AGENTES Y

GRANDES USUARIOS DEL MSRCADO MAYORISTA DEL M]NISTERIO DE ENERGíA Y

MINAS, DE LA ENTIDAD GALVANIZADOM CENTROAMERICANA, SOCIEDAD

ANÓNIMA, PR0VIDENCIA DE TRASLADO A LA DIRECCIÓN GENEML DE ENERGíA,

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SOLICITA TODA LA
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

COMO GRAN USUARIO DE ELECTR]CIDAD, EN EL REGISTRO DE AGENTES Y
GRANDES USUARIOS DEL MERCADO MAYORISTA DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y I

MINAs, DE IA ENTIDAD VELAPLAST, SOC]EDAD ANONIMA
HIDRO CONCEPCIóN, SOCIEDAD ANÓNIMA, A TMVÉS DE SU GERENTE Y

REPRESENTANTE LECAL, SOLICITA CALIF¡CACIóN Y APLICACIóN DE INCENTIVOS
FISCALES PARA EL PERÍODO DE OPEMCIÓN, PARA EL EROYECTO DE ENERCiA

RENOVABLE DENO}IINADO "PEQUEÑA HIDROELÉCTRICA CONCEPCIÓN",

PROVIDENCIA DE TRASLADO A UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA

Gl-67 -2015

DGE-191-2015



INSTITUTO
EMpRESA DE cENEMcróN DE ENERGÍA s¡,Écrruci _scua, ¿ in¡üiiii iu
MANDATARI0 ESpEctAL c0N REpRESENTAcIó¡,t, sol,lclr¡ se e¡,tpl,Í¡ uq

: ESCRITUM PÚEIICA IIÚUCRO 5, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1998, EN EL'DGE-303-2009 SENTIDo QUE sE EspEctFIeuE LA ElevnctóÑ y nu ¡¡otulsne or Los epLuENrEs ,

DE LA cENTML GENERADoM SANTA MARíA, DE.CoNFoRMIDAD co¡r.io
ESTABLECIDO , EN I.q LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD, NiSOúCIO¡¡ ÍiUI,
f;K,o,lLx;Xi. 

LA MoDrFrcAcróN DEL EoNrRAro v er¡¡s¡oH-ne ,qcur:nóó

L4 DIRECC¡ÓN GENE*oL DE ENERGÍA,INICIA PROCEDIMITNTO OA CE¡ióSLNCIÓ¡r
DE INSCRIPCIÓN COMO CRAN USUARIO DE ELECTRICIDAD CN ¡r- N¡CiifNó-i¡
AGENTES Y G^oNDES USUARIOS DEL MERCADO MAYORISTA O¡L ViIIIirEIiió iEDGE-092.2005 ENERGÍA Y MINAS, CONTM LA ENTIDAD MADEMS DE CENTROAMERICA ELMNcHo. DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN LA my c¡liül ó¡
ELECTRICIDAD Y SU RECLAMENTO, EL REGLAMENTO O¡r, ,q¡VI¡TTSTPENON OEI
y.Ilc1.Da yAygRrsrA y EL AcuERDo GUBERNATvo NúDreno zaa_zoól 

-'. --
SALA PRIMEF¿ DEL TRIBUNAL DE I,O CONrS¡]CIOSO AN¡IIrVrSÍNAii;ó, NEI,rrrE

Dcc_4s0_200e ExeEDTENTE_^QUE coNTTENE pnoCÉio- coNTENcroso ADMTNTsTRATIVo
NúMER. 0s_2012, oFrcrAL y r\orr¡lc¡oon ¡e,, pnorrróviño i;óii;;;ñiil,
orsrnr¡ur9*o-y 

9 
g ¡gediñr iro¡ó'ó É"ó?? ii e¡rrE, socrEDAD AN óNrMA

LATrN AMERTCANTR¡souncrs, lio. iriLrn o¡¡, coNTReTo DE opERactoNESDcH-213-2013 pETRoLEpÁs NúMER' 6_93, 
'RE'ENTA 

BALAN.E .ENEML, EsrADos DE
RESULTADOS-Y ES:TADO DE FLU'O DE FECTIVO CORRESPONUT¡¡IiC Ni ¿i¡IiOú
HIDROELÉ.TRI.A .EL MUDAL, socIEDAD AN'NIMA, PRE'ENTA MINUTA DEL

DcE.161.?012 
;3..il,H:üu'ls'ii,,,.iil'iiüfl'"f,.4h"''Jiffil,T¡uÉll*.u*lxli,,HrDRoELÉcrRtcA 

EL RAUDAL
cEoTERMtA oRtENTAL DE GUATEMALA, socrEDAD ANóNtMA, p0R MEDIo DEL

DGE-157-2011

: AM 7 -2076

AM 13-2016

DRCC-145-2013

DGH-275-2009

AM 09-2016

DGE-762-2074



PROCESO CONTENCIOSO ADMIN]STRATIVO ER0 1145-2015-338 A CARCo DE

0Ft-sG-c-001-2016

sExR-069-2011

DGE-88-2007

PROCESO

DÍSCIPLINARIO

. 
003/2015

DGE-2?8-2015-T-
IM-LOT-D-ABR-SEP.

2015

DGE-225-2071

sEXT-006-13

s/N

s/N

OFICIAL Y NOTIFICADOR TERCEROS, EXPEDIENTE TDENTIFICADO COMO GRC-49-

2014 EN EL CUAL OBRA LA RESOLUCIóN NÚMERO 1802 EMITIDA POR EL

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS EL 05 DE JUNIO DE 2015

RESERVA DEL CARIBE, SOCIEDAD A¡IÓNIMA, SOLICITA LICENCIA PARA:

EXPLORAR ORO, PTATA, NIQUEL, COBALTO, CROMO, COBRE, PLOMO, ZINC''
ANITIMONIO, CADMIO, PLATINO, PALADIO Y TIERRAS RARAs. EN UN ÁREA

UBICADA EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA BÁRBAM, MALACATANCITO,Y

SIPACAPA, DE LOS DEPARTAMENTOS DE HUHUETENANGO Y SAN MARCOS' AL

CUAL DENOM]NARÁ "SANTA BASILTA
pÁocun¡¡on ne Los DEREcHoS FluMANos, A TRAVÉs DEL DEPARTAMENT0 DE

uruectórq, sollctrA LA DES|GNACIoN Ds FUNcloNARl0 0 FUNcloNARl0s A
pAhTIclpAR EN LA REUNIoN PR0GMMADA EL DiA MIERC0LES 13 DE ENERo DE

2016, coN EL oBJETo DE EXPLICAR LA rNFoRMAclÓN PRoPoRC|oNADA PoR

ESCRITO Y QUE SE DESCR]BE EN EL OFICIO QUE SE AD'UNTA

FERSA, SOCIEDAD ANÓNIMA A TMVÉS DE SU GERENTE GENEML Y

REPRESENTANTE LEGAL, PRESENTA ANTE ESTE MINISTERIO, MEMORIAL DE

FECHA 1r. DE ENERo DE Dos MIL uectsÉts, e rRevÉs DEL cuAL ENVÍA EL

¡NFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL' MES DE

DICIEMBRE.DE 2015, EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA

DEctMA. LITEML E DEL coNTMTo ¡e eu'ronlznclÓ¡t DE ElEcuclÓN DE LAs

oBR¡s DE rR¡¡ls¡'ltslór¡ DEL LoTE B CELEBRADo ENTRE EL MINSITERIo DE,
ENERGÍA Y MINAS Y LA ENTIDAD RETACIONADA Y CONTENIDO EN LA ESCRITURA !

p(lBLIcA NUMERo 7 AUToRIZADA PoR EL NorARto IoRGE MARIo LoBo DE

LÉON EN ESTA CIUDAD, EL 30 DE ENERO DE 2015

AGEN, socrEDAD ¡¡¡ól'rtI'fe, P0R MEDI0 DE su GERENTE GENER¿L Y

REPRESENTANTE LECAL, PRSSENTA ANTE ESTE MJNISTERIO' MEMORIAL DE

FECHA 11 DE ENERo DE Dos MIL úiEclsÉls, A rRevÉs oel cuAL PRESENTA LA
póLrzA DEL sEGURo DE cAUctÓN EMlrlDA P0R LA ENTIDAD AFIANzAD0R¡ G&T,

socIEDAD ANÓNIMA, A FAVOR DEL MINISTERTO DE ENERGíA Y MINAS

UNTDAD DE RECURSOS HUMANOS, INICIAiPROCESO DISC¡PLINARIO EN CONTPA .

DEL tNGENIERo lul,lo cEs¡n ronnns cencín

rn¡.uipónrtsra ELEcrRrcA cENTRoAI\'IERIcANA, soclEDAD ANÓNlMA, A

TMVÉS DE SU GERENTE CENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, PRESENTA

MEMOR]AL DE FECHA 25 DE NOVIEN'IBRE DE 2015, QUE CONTIENS

r¡rpon[4¡ctó]1 coMPLEMENTARIA AL INF0RME MENSUAL, c0RRESP0NDIENTE A

LOS MESES DE ABRIL A SEPTIEMBRE DE 2015, RELACIONADOS CON EL'LOTE D,

DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA cLÁusule DECIMA LITERAL E

DEL coNTRATo DE AUToRIzAcIólt or o¡rcuclÓt't DE LAS oBMS DE

tn¡¡¡svrstóu ueI lor¡ o
ineÑiponraoon^c DE ENERGÍA DE cENTRoAMERIcA' soclEDAD ANÓNIMA" A

tn¡vÉs oel crReNTE cENER¡L Y REPRESENTANTE LEGAL, EN cUMPL¡MIENTo :

DE LO ESTABLECIDO EN I.N CLÁUSUL¡ NdVENA, LÍTEML I], DEL CONTRATO DE .

AUToRIzActóN DEFtNrr¡vA PAne PRESTAR EL sERv¡clo DE TRANSPoRTE DE

ENERGíA ELÉcrRIcA, PREsENTA EsrADos FINANcIERoS coRRESPoNDIENTES

AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑo 2015

ARRENDAMIENTOS Y DESARROLLOS, SOCTEDAD ANÓNfMA, SOLIC]TA LICENCIA

pARA ExpLorAR BASALTo Y ANDESITA, e¡l u¡l ÁRe¡ uBlcADA EN Los

MUNICIPIOS DE MASAGUA Y ESCUINTLA, AMBOS DEL DEPARTAMENTO DE

EScurNrLA, A LA cuAL DENoMINAR¡ "cANTERA s¡t'l lo,qQuÍN/s¡t'¡ ANToNIo",

PREVIO POR LICENCIA AMBIENTAL VENCIDA

¡ii¡nHerrve og nNgRc[¡ RENovABLE, soclEDA,D ¡nÓru¡v¡, PRESENTA

pRtMER TESTIMoNIo DE LA EscRlruM PÚBLlcA NÚMERo CUARENTA Y Dos

¡+z; auroruzeon EN EL MUNtcIPlo DE Mlxco DEL DEPARTAMENTo DE

dUÁTEUEIT EL 22 DE DICIEMBRE DE 2015; POR LA NOTARIA ANA GABRIELA

GARZA CASTILLO, QUE CONTIENE EL CONTRATO DE AUTORIZACIÓN DEFINITIVA

PNNE UA INSTAiiCtÓN DE UNA CENTRAL GENERADORA HIDROELECTRICA

DGE-356-2008

DENOMl ¡,L ": Asl llllsMo



uuMyrjrMrEN'l-o ORlclNAL, POLIZA NUMERO 7527 4L, CLASE C.2;'
CANTIDAD DE NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ,

LA:
ESTADOS UNIDOS DE

(us$ e0,000.00); coN vrc¡NclA DEL t4 DE ocruBRE DE z01s AL 1¡ DE óti-úüR;
DE 2016, EXPED]DA POR SEGUROS PRIVANTA qo.IFnAn ANóNrMA v r ¡ oÁI rc^ i

I'IVIGENC]A DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 AL 13 DE OCTUBRE ]

POR SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA, Y LA PÓLIZA iDE 2 016,

UtPMEM-020-2016

DRCS-11-2015

DGE-Q27 -2006

GJ-L1-191

Gl-87-2015

DGE-161-2012 l

DGA-C0TIZ-006-

DRC-34-?014

DEL secuRo NúMERo crRc-zzs61 y sus ANExos, EMITTDA Ei 2tóE Eñ;Rñ;
2015 POR SEGUROS G&T :

ALBERTO CUMEZ CALI, SOLICITA COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE GRC-52-
2014, SE CERTIFICO LA COPIA DEL EXPEDIENTE Y SE TRASL{DO A ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA PARA DAR RESPUESTAAL INTERESADO
DISTR¡BU¡DOM EE ELECTRICÍDAD DE ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,'
INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA. CONTRA N N¡SOI.UCIÓ¡í
IDENTIFTCADA COM0 c,-?R0vt2015-1059, EMITTDA pOR LA COMtStóN
NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CON FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL QUINCE, AUDIÉNCIAA PGN
coMIsrÓN NACTONAL DE ENERGíA ELÉCTRICA. RECOMIENDA SE E'ECUTEN LAS
CLÁUSULAS coNl.ENIDAs EN EL CONTMTo DE AUToRIZACIÓN DEFINITIVA
PARA UTILIZAR BIENES DE DOMINIO PÚBttCO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN FTNAL DE ENERGíA ELÉCTRICA, CELEBRADO ENTRE
EL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS Y LA ENT¡DAD DISTR¡BU¡DOM DEL SU&
].R., SOCIEDAD ANÓNIMA

COMISIÓN NACIONAL DE ENER6IA ELÉCTRICA,
DOCUMENTACÍ ót{ RELACT0NADA CON LA CANCELACIóN

SOLICITA TODA LA
COMO GRAN USUARIO

'vccrNos 
DE AiDEA'Ef 

-iihlr,r,eno, 
MuNlcrpr'o DE cHiQUIMULIL¡: DE)GE-36.2015 DEPARTAMENTO IDE SANTA RosA- PRESENTAN DFNrrN.ra DñD Fr ..rDr E^ñDGE-36.201s ::nli+:r_$g,p.'^.:tru lgiaii.bs'r,n"iiii,óü"ü,.¡'ol'iüi.üi?ffi"ff,;

DEL

POR ALTA TENSIÓN QUE ATRAVIESA DICTTA ALDEA

DE ELECTRICIDAD, DE LA ENTIDAD FMNQUICIA DE LIMPIEZA, SER\,,ICIO Y
CALIDAD, SOcIEDAD ANÓNIMA

ASUNTOS ADMINISTMTIVOS,

DGE-189-2008

HrDtoELj{TRtcA EL RAUDA.r,, soctEDAD ANóNIMA, PRESENTA MTNUTA DEL

99Il-l{ro_DE AUl'oRlzActóN DEF_rNtnvA pAna urrLtzAR Brnrrs nu oor¿rr,¡ro
PUBLICO PARA LA INSTALACIÓN DE UN PROYECTO HIDROELÉCTRI¿ó

l5loylltlg _ IIDRqELÉcrRrca ¿L- R4lrDAL, nn cor,JroÁMrn¡D coN EL
REGLAMENTO DE LA LEY CENERAL DE ELECTRICTDAD
ADQUtsrctóN DEL sERvrcro ¡n ¡,RRo¡'¡o¡.rr,trrñTo DE ForocoprADous pARA'
USO EN LAs DIFERENTES UNIDADES DEL DESPACHO SUPERIOR DEL MINISTERTO
DE,ENERGÍA Y MINAs, DEL Ol DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE ZO16
AVrcoLA vtLLALpBos, soctEDAD ¡¡ló¡rrti¡" ¡ rneVÉs DE su cERENTE
GENEML y REPRESENTANTE LEGAL t¡¡rrnpo¡re. necuñso- or Rrposrclór,¡
coNTRA LA RESoLUcTóN Hrjveno ++go EMrrrDA poR rr, ¡,r¡¡isrsRrit ói
!{EIqil,y_yrIAE coN FECHA oN-cE Ds r,ror,,rsr,{nm uE Dos Mil. qulNce, , iDrsrRtBUtDoR¡. DE ELEcrRrctDAD pe oRrg¡¡rr, soctgn¡t eruó¡¡ilre, ¡ rn¡vÉs '

DE SU MANDATARIA ESPECIAL JUDICIAL Y ADMTNISTRA.IIVO CONRnpR¡ss¡lr¡,cró¡¡, INTERpoNE REcuRso DE REVoCAT0R|A coNTRA LA
RESOLU-CIóN TDENTIFICADA COMO cJ_ResotFin2015_309 SMIfloa poR LA
coMtsróN NAcToNAL DE ENERi¡, elÉcrÁrc¿. co¡r eeiH¡ lerñril 

-nE 

Acosro DE. D0s MrL QUTNCE
HIDRo JUMINA soctEDAD ANóNIMA, PRESENT¡ nsionl¡ fñllr{es.rnn¡. nEr.REPORTE TTUESIREU N¡I,

DGE-207-2072 *Xllc^E jgl^llo^I:lT..qDlqllqcrRlco"ELcAFErAL",osiñlijRüil¡;
coN Lo EsrABLEcrDo EN EL conrnero o¡,quriññntToi¡"riFñ;iffüffi;
f lTll l7ÁD h^rirrrt^ ñ",-,
:Il,?fil 

":3,J"r:^ 
D.E^ DoMtNro púBlrco eARA u r¡rsr¡r.eclóri os 

- 

üñÁ
CENTML GENERADOM .:
EII4PRESA PORTUARIA NACIONAL SANTO TOMÁS DE CASTfLLA, POR MEDIO DE 5UMANDATARI0 ESpECTAL luDtcrAL y pAfu{ AsuNTos ¡nú¡wi.ro0.,,,r.,"
IILqg!ryE REcuRSo DE REVocAroRrn co¡irne 

- 
r,¿-' 

"' 
lr.esolUCrol\¡

lp,tjllflg*1 j.0I9..cl,LE_s_mrNz015_6e euurol ptn u cours¡óruy!lgyl!.,?.g^jt Encí¡ elÉcrnrc¡, coN FEcHA ore¿isriii'olF¡BRERo DE

DMM-13,2015

DOS lvlll QUTNCE ,



DRCC-189.2012 INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA CONTRA LA 
- 

NgS'iIiUóiON.
IDENTIFICADA.C-OMO-GJ.RESOLFIN2O15.7 EMITIDA POR LA COMISIÓN ¡r¡CÑ¡i iDE ENERGfA ELÉcrRrcA, coN FECHA clNco DE MARZO DE DOs MtL QuwcÉ-' 

' 
:

TMNS'.RTAD'M ¡e S¡rencÍ¡ DE CENTRoAMERIC¡, SOCr¡o¡o ¡,r,1ónlu¡,DGE.6+201l.FM-C- PRESENTA PROPUESTA TÉCNICA DE VARIAN'I'ES DE OBRAS DEL PROYECTO PET.to7 1-2009, Lor's A, B y F, pRoc*oMA DE n¡ecucrór.r o¡ oaRAs y sus pRñisai oe
CUMPLIMIENTO
DtsrRtBUIDone DE ELEcrRrctDAD DE oRTENTE, socrEDAo ewóNlr,4A, e tRAVÉsDE SU MANDATAR]A ESPECIAL 

'UDIC¡AL 
Y ADMINISTRATIVO CON

REpRESENTACtóN, INTERpoNE RrcuRS0 DE REVocAToRtA coNTRA LA
RESot UttÓN IDENTTFICADA COMO G.l-RESOLFtN2015_306 Olr¡rrro¿ pon r,¡;
c0MrsróN NAcróNAL DE ENERÍA ELEcfRrcA, coN FEcHA vETNTE ni¡coiró oi :

DOS MIL QUINCE
ENERGÍAS DEL 

- ocosrro, socrEDAD ANóNrMA, ¡ tRavÉs o¡ su
ADMrNtsrMD0R úNtco y REpREsENTANTE LEGAL, soLrctrA MoDrFrcActóN DE
eUtOnlZ¡Clót't ¡gFfNtTtvA pARn UTILtzAR B¡ENES DE DOt"llNIO púgLlCO p¡ne
LA TNSTALACTóN DEL pRoyEcro HtDRoELÉcrRtco DENoMINADo
"HIDROELEcTRIcA LAs FUENTEs 1T,

DRC-22-2014

DGE-236-2010

DCA"C0TIZ-005-
2015

DrLIcENctAs RELACT0NADAS coN LA ADQUrstcróN DEL. sERvrcto DE,
OUTSOURCING DE CONSERJERÍA PAM TI- MINISTgHO OT ENERGíA Y MINAS, DEL
01 DE¡EBRER0AL 31 DE DtctEMBRE DEL Añ

Sin otro partictlarme suscribo de usted,

Secretaria General

Aprobado
Víctor DE

Viceminist
M¡nisteri


